
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA BE COMPAÑIAS 

e 

RESOLUCION No.86-2-1-1- (6349 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; po 

CONSIDERANDO £ 

QUE e 16 de julio de 1986 ha otorga 
Notario (into del Cantón Guayaquil”, doctor Gu 
Ledesma, / la escritura pública de constituci 
La Compañía INMUBILIARÍA CIVIL PEGONZA S.Az; 

Qué el doctor Miguel Peña Astudiilo/ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha o oyo copias certificadas de la misma; 

   
   

      

ante el 
Cavo Falconí 
simuitánea de 

   

      

QUE ei/Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-86-1015 'del 8 de agosto de 1986/ ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE? 

ARTICULO” PRIMERO. ”” Aprobar 12 Aneritación simultánea 
de INMOBILIARIA CIVIL/PEGOMZA S,.A./ , con domicilio en la 
ciudad de fuayaquil,/ con un capital social de DOS MILLONES 
DE SUCRES/ represéntado por dos mil acciones de un mil 
sucres cada una, /de coúñformidad coy los términos constantes 
de la referiáa escritura pública. 

  

Cantón Guayaquil,/ tome nota al margen de la matriz dé la 
LAA escritura pública que se aprueba, del contenido de Ja pre- 

ARTICULO SEGUNÑDO.- Disponer que el Notario Quinto del 

sente Resolución y siente razón de esta pida a 
   

  

   

ARTíCULO TERCERO. - Dispoíer que el Registrador Mercan- 
til dei Cantón Guayaquil: - Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, Cumpla g0z 

3 las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regist? 

   
/ ... 
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ARTICULO CUARTO. - zióponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública,” se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil Un ejeríplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 11 AGO. 1986 

  

CERTIFICO: «¿ue con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución de fojas 29.317 a 29.321, número 6.799 del Registro 

   


